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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Primaria.

MINISTERIO· DE INDUSTRIA

LOP,fZ DE LETONA

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo prey'"
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
d.isponer qu~. se cumpla en sus propiol términos la referida.
sentencia y que se publique el aludido fallo eA el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y d.emás
efectos.

Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 por la que
se incluye a la ·Empresa «Procospain. S. A.», en
el Regtstro de Empresas Consultoras y de Ingenie
ria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a
propuesta de la Secretaria General Técnica del Mínisterio, tengo
a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingenierla Industrial. creado por Decreto &17/1968,
de .4 de abril. a la Empresa «Procospain. S. A.u. en la Sec
ción EspeCIal de Empresas Consultoras y de Ingenieria Espa-
ñola. grupo A. ,

Lo Que digo a V. l. para su conocinliento y efectos.
Dio,:, guarde a V. I. muchos años. __
Madrid. 11 de diciembre de 1970.-P. D.. el Subsecretario.

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Ministerio de. Industria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se da cumplimiento a 1.asentencis dictada por el
Tribunal Supremo en el· recurso conten;Jioso-a4mi
mstrativo numero 657. promovido por aoña Cumen
Serra López,. contra resolución de este Ministerio
de 17 ile noviembre de 1970.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÜffie
ro 657. interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Carmen
Serra López, contra reSOlución de este Ministerio de 17 de no
viembre de 1970. se ha dictado con fecha· 29 -de septiembre
de 1970 sentencia. cuye. parte dispositiva ea como sigue:

«Fallamos: Que, eon desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Vicente Ripall Primo y conti
nuado, por SU fallecimiento. por Stl_ viuda. dofia carmen 8erra
López. y su hU. don Vicente Rlpoll JiJerra. Nntra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial "ublieaóo en su «:Bole
tín» de 16 de febrero de 1965. y el tácito oonfirJn&tori(l del
primero. Que denegó la reposición interpu~sta eontra aquél. debe
DioS confirmar y confirmamos ambos. por ¡er eonforrnes a dere
cho; sin hacer expresa imposicion de costas en las aetu/i,clones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en La .coleccióu LeCls1a
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos,»

. 24 .de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18. de
noviembre). se suprlme la unidau escolar de asistencla mlxta.
Queda anulada dicha supresión y repuesta la unidad. escolar
indebidamente suprimida.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> l. '
Madrid, 11 de diciembre de 1970.

Provincia 4e Huesca

M.unicipio: Barbastro. Localidad: Barbastro. Por Orden de
24 .d.e octubre de 1970 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de lB de
~}, se amplia la Escuela )lep.r. Se rectifi.ea dicha
Q:rd.eJl. aclarando que se crea una plaza de Maestra de Hogar.
ea ves de trel plazas de Maestra de Hogs.r. como se decía.
La composición resultante del Centro es la misma que figura
en la orden citada.

Provincia de Luyo

Municipio: Taboada. Localidad: Taboada, Par Orden de
2$ de nO'fiembre de 1970. se constituye la Escuela Comarcal
mixta de Taboad&. Se aclara que el número tle unidades (,.:occ1a
res que se crea. son cuatro de nülOs y tres de nifHl.S, sin
que se CrM unidad alguna de párvulos. La composición· total
del Centro es la. que figura en la citada Orden.

Provincia· de Málaga

Municipio: Rincón de la Victoria. Localidad: Rincón de
1$ Vlet«ia. Por Orden de 4 de noviembre de 1970 («Boletín
Oficial elel ::t!IIItado» del 28 elel mlsmo mes). se ampUa la Escuela
Hon.r «IMUtuclón Mariana». Be salva error de transcripción

--padecido. kac1eDdo constar que la composición del Centro es
de cineo unidades escolares de nifios y una unidad escolar
de nlfias.

Provincia de Granada

Municipio: Baza. Localidad: Saza. Por Orden de 14 de
noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre). se crea la Escuela Hogar «Ciudad de Baza». Se rectifi
ca _el nUmero de unidades escolares que se crean y componen
el centro, que son: Dos plazas de Maestra de Hogar y dos
plazas de Maestro de Ho¡ar.

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva. Localidad: HuelvB. Por Orden de 26
de noviembre de 1976. se constituye el Colegio Nacional dé
nifios «Madre de Dios». se Slgllifica que él Centro depende
del Consejo Escolar Primario «C:lxlos Diaz y Franco de Lla
nos».

D'ore; número 9; la unitaria de nlfias número 11, de la calle
Eugenio D'Ors, núnlero 62; la unitaria de nifias nÚlnero 3,
de la calle San Juan, numero· 20; la unitaria de niñas núme
ro 13

1
' de la calle Asprillas, sm., y la unidad escolar de párvu~

los numero 5, de la calle San Juan, número 20.»

Provincia de Almerfa

Municipio: Tíjola. Localidad: Tíjpla. Por Orden de 4 de
noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadQ»)' de 28 de noviem
bre>, se crea la Escuela Hogar. Se hace constar que no se
trata. en este caso, de la Escuela Hogar «Las Lomas)). que
fué creada por Orden de 26 de noviembre de 1970.

Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet. Localidad: Hospitalet.. Por Orden
de 15 da octubre de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23
del mismo.mes) se amplia el Colegio Nacional «Eugenio D'Qrs»
de la calle Vallparda. Se aclara que la composición total del
Oentro es de veintinueve unidades escolares y una de educación
especial (quince unidades escolares de niñ{ls. trece unidades ":8"
colares de niñas,- una unidad escolar de párvulos y una unldad
escolar de educación especial).

Provincia de Cádiz

M.unicipio: Alcalá de los Gazules. Localidad: Alcalá de los
Gazules. Por Orden de 14 de noviembre de 1970, publicada en
el <d301etin Oficial del Estado» de 3 de septiembre. se amplia
la EBcuela Hogar «Jesús María y José». Se rectifica en el sentido
de que se crea. una unidad escolar de nifias, y el Centro queda
con dos unidades escolares de nifias.

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Por Orden de 14 de
noviembre de 1970. se crea la Escuela Hogar de niñas «Maria
Inmacalada». Se rectifica aclarando que se crean y queda el
Centro con· dos unidades escolares d.e nifias y dos plazas de
Maestra de Hogar.
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Provincfade Murcia

Municipio: Molina de Segura. Localidad: Rivera de Arl'iba.
Por Orden de 26 de noviembre de 191". se constituye una
Escuela graduada mixta con la creación de una unidad escolar.
Se aclara que la unidad escolar es de párvulos.

Provineta de Valencta

Municipio: Manlses. Lpcalidad: San Francisco. Por Orden
de 15 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23). se amplia la Escuela graduada mixta «San -Francisco».
Se hace. constar Que dlcha Escuela· depende del Consejo Escolar
Primario «Patronato Rura!». de la Diputación PI'oyincial.

Municipio: Vallanca. Localidad: Vallanca. -Por Orden de

ORDEN de 16 de 'diciembre 4S 1979 por la que
se da cumplimiento a la sentencia. dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contenCioso-admi
nistrativo numero 512. interpuesto ante el Tribunal
Supremo por «Refinertas de Petróleos de Esoombre
ras; S A.», contra resoluctón· de este Mintsterío
de 2 de marzo de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-.administrativo núme
ro 512. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refinerias
de Petróieos de Escombreras. 8. A.». contra. resolución de este
Miniftei"io de 2 de marzo de 1964. se ha dlctado con fecha
22 ·de junio de 1970 sentencia, cuya parte dilSpositiva es como
sigue:


